
EC.DE  ECONO- 

NDA 

¿ 

ERTO FE!34AND? 
ARIO DE ECONO A YH'A 

DECRETO N 
	

0989 
LA4US.  29 JW 2001 

VlSTO; 

El artículo 21 de la Oíd nanza Fi;cal e lrpitia vigente. la  Ordenanza N' 9 

üe:relo N4/í/05 

CONSIDERANDO: 

Que por aplk,aón del Lnticulo 2i antes 	Johado, mediante el Decreto N° 471105, se 

un ú-' enio dei 80 ' por cancelación al contado o  en  3 cuotas mensuales, aplicable 

pttorws, multas y recargos calculados hasta la fecha de pago, aphcados sobre 

las 	por tasas dereties y otras contribuciones que recauda este municipio, devengadas al 

31 de Diciembre de 2003.  que e cancelen al contado hasta el 30 de junio de 2005. prorrogado por 

fl. s 	 71_ 	 - 	1 flF 
ae10  r 	WjV' 	1i ,,u 	jUfliQ ( 	tJf, 

Que el articulo 17 de la Ordenanza If 9156 faculta al Departamento Ejecutivo a prorrogar 

u vktencia, habiéndose dispuesto sucesivas prórrogas, la última de las cuales, por el artículo 2 del 

Decreto N 	Oi0i fue etblectda hasta el 30 de Junto de 200/. 

Que ;a$ norttas esciipias se fundamentaron en fa ndencta observada en la evolución de 

los  1!-adores ciecoriómicos que tienen incidencia en la población local, cuya confirmación en 

los últimos meses permiten inferir que este es un proceso progresivo de inclusión. 

Que. si hen numerosos contribuyentes pudieron regularizar su 	tiaciór' tributaria al 

amparo de aquellas disposiciones, en  Ci  marco de te expuesto resulta necesario contemplar la 

extensión de los plazos que terminan el 30 de Junio de 2007, para permitir el acceso a los 

beneíicius y la consiguiente nottnazación a quienes aún no pudieron hacerle. 

Ptt çilo, el 4tndenlc t4uicípal. 'u uso de las facultades y atribuciones que le son 

DECRETA 

ir. 	P4oIroQas'. a paiii del díd ck la fecha el plato establecido en el articulo 1' dci 

Decreto N 4/1' 	para fa cancefacion d, deudas. accediendo a les heneltetos 

dtpuestos por dicha norma, hasta el 31 de ..iulio de ,'007 

Artículo 2: Prorrógase a partir del día do la fecha la vigencia de los beneficios que otorga la 

Ordenanaza N 	156 hasta el día 31 de Julio de 200T 

Articuk3"; ¡usérlese en el Reqisho Ofk.ial de Decretos y Ioitlo Municipal. Tornen 

conocimiento  y  actueu en totisecuencea las Secretarias de Ecoriornia y Hacienda 

-3obierno. Obras Pnhhcas. Servicios Puhheos. de Salud y de Desarrollo Humano y las Direcciones 

Generales dp Recursos. Municipales, Contaduría, Tesorería y Centro de Cómputos y todas las 

oficinas Uquidadoras, Por la Dirección de Prensa y Difusión dese al presente amplia difusión y 

a todas las Dependenci.s Municipales, 	Rerruhéndose fotecopia autentfr;ada del 

ptesel-. eto al Honorable Tribunal de Cuentas de  la Provincia de Buenos Aires. Delegación 

tu  '\v&laneda 
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